
  

ASUNTO:   CIRCULACIÓN URBANA

D.  ALFONSO   EXPÓSITO   GALÁN,    ALCALDE-
PRESIDENTE  DEL  ILTRE.   AYUNTAMIENTO  DE
VILLAHARTA (CÓRDOBA)

H A C E   S A B E R:

QUE  CON  MOTIVO  DE  LA CELEBRACIÓN  DE  LA  PROCESIÓN  DEL
DOMINGO DE RAMOS EL PRÓXIMO DÍA 02 DE ABRIL DE 2023, QUEDA
TERMINANTEMENTE  PROHIBIDA LA CIRCULACIÓN DE  VEHÍCULOS,
DESDE LAS 12,30 HORAS HASTA  SU FINALIZACIÓN, EN EL SIGUIENTE
ITINERARIO:

* Salida de la residencia de mayores
*Camino de la Mimbre
*Calle Virgen de la Piedad
*Avda. Andalucía
*Entrada templo parroquial

Lo  que  se  hace   público   para  general  conocimiento  y
cumplimiento.

Villaharta, 23 de marzo  de 2023.

El Alcalde-Presidente,
          (Firmado electrónicamente)
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